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EL DEFENSOR DE GRANADA
Este periódico al estudiar, con absoluta independen cía de todo partido político, las 

cuestiones de palpitante interés, defiendo constantomonte el derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados rosr 
concurso, prosupuestos nivel
la propiedad y de la industria, loaos ios errores, toaos ios aousos, wu»« 
riedad.es, todas las tiranías, todos los o{?oismos y todos los engaños, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y onergicamonte.

io conuco i

Este periódico dedica con preferencia su atención á la  cultura popular, "
ridad del comercio, do la industria, do la agricultura y de las artos, bases del 
tar, progreso y desarrollo délos pueblos; rio escasea medio ni ningún sacrineio pui 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; ostíí consagrado muy especialmente a 
la defensa do los intereses do Granada y su provincia; oye y  so hace eco do todas i.as 
quejas justas que so lo dirigen.—La Redacción no os solidaria de los artículos quo se 
publican con la firma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven los originales ue 
artículos y comunicados que so nos envíen, aunque no so los dé publicidad en el periódico.
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En Granada, un mes. ............................................................... 1*75 pets.
En el resto de la Península, Baleares yposesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un. semestre, (pago

anticipado)........................................... ................................. 17‘50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . .  .2 0  >
En los posesiones españolas de Occania, un semestre (id. id.). 30

D irector  y A dministrador, 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oficinas e Im pronta: Callé de Buensuceso, 6. 

ejem pla res  SUELTOS: del día, JO cénts.; atrasados, 25.

USTÍ»gag».C3XC>I^r3B«S.

A nuncios.— Tarifa; 5 cónts: de peseta línea en la 4.*plana. 25cénts. linea ©u 
Ia3.a.-5Q cónts, después de la Miscelánea.-Ipta. enla l.»(pago anticipado 

E squelas m ortuo ria s’— Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3.'—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado. _______  _____ ________________

Cuestión ju ríd ica .
Nos la ofrecen los artículos 521, 526 y 530 

del nuevo Código de Comercio.
Dice el primero citado: uLa acción que na

ce de las letras de cambio para exigir en SU3 
casos respectivos del librador, aceptante y 
endosante, el pago ó reembolso, será ejecuti
va, debiendo despacharse la ejecución en vis- ! 
ta de la letra y del protesto, sin otro requisi- | 
sito que el reconocimiento judicial que ha- ! 
gan de su firma el librador ó endosante, de- ! 
mandador, etc.,,

En virtud de esta dispesicion, ¿procede ; 
siempre la acción ejecutiva cuando la base j 
sea una letra de cambio por valor menor de 
250 pesetas?

Sabido es que por la ley de Enjuiciamien 
to civil se previene, en su art. 1.435 párrafo 
1.*, como requisito sino qua non, que la can
tidad líquida sea mayor de 250 pesetas, y 
bastaría este precepto tan terminante para 
resolver la tesis propuesta, si no tuviéramos 
en cuenta lo proscripto en el art. 443, en que 
se dice: “Que la letra de cambio se reputará 
acto mercantil, y todos los derechos y acciones, 
sin distinción de personas, se regirán por las 
disposiciones de este Código. „

Es regla de hermenéutica legal la de que 
donde la ley no distingue no debemos dis
tinguir, ubi ¡ex non distinguid nec nos distin ■ 
guere débemus, y de aqui que no nos atreve
mos á sentar el-que el art. 521 deberá enten
derse, «que tiene lugar su precepto cuando 
la cantidad ó valor de la letra. sea sólo ma
yor de 250 pesetas,„ distinción que debiera, 
á nuestro entender, haberse hecho, ó al me
nos haberse expuesto más claro el espíritu de 
la ley, si es que fuere el dar fuerza ejecutiva 
á toda letra de cambio, cnalquiera que fuese 
su valor, porque así parece desprenderse del 
precepto del artículo 430, al decir que todos 
los derechos y acciones han de regirse por las 
disposiciones de dicho Código de Comercio, en 
cuyo cumplimiento fiel habríamos de dar 
fuerza ejecutiva á toda letra de cambio, sin 
distinción de valor, siempre que reúna las 
demás condiciones que al efecto se previenen.

Es otra razón la que-nos ha movido á esta 
duda, la de que el mismo Código hace expre
sa mención, en su art. 522, de los trámites 
que han de seguirse para el depósito del va
lor de una letra de cambio, que son los pre
venidos en el libró III, parte 2.a título III 
de la ley de enjuiciamiento, mientras que ha 
heche omisión ante el precepto general de 
que nos hemos ocupado, de que los trámites 
para llevar á efecto dicha acción ejecutiva se 
ajustarán á los requisitos del citado art. 1.435 
de la ley de enjuiciamiento.

Sin embargo, nosotros, siguiendo fia regla 
de interpretación de que in cassibus om.ssis 
deducenda est legis ratio d similibus, sed cante 
et cum juditió, opinamos que la letra de cam
bio, que lleva por expreso mandato de la ley 
aparejada ejecución cuando ha sido protesta
da psr falta de pago, previo el reconocimien- 
t© de firma en su caso, ha de reunir el requi
sito de ser su valor mayor fde 250 pesetas, 
porque la ley de Enjuiciamiento civil no 
puede considerarse, en el caso que tratamos, 
derogada por el Código de comercio: primero, 
porque la una es ley adjetiva y la otra sus
tantiva; segundo, porque el espíritu del le
gislador ha sido armonizar ambas, dejando 
vigentes los requisitos de la ley procesal para 
llevar á efecto los preceptos del 'Código, y 
así lo patentiza d© una manera directa el ar
ticulo antes citado 522, y el 528 que respeta 
la» excepciones consignadas en la de Enjui’

i a miento, quedando siempre la acción per
sonal, que deberá utilizarse en juicio verbal 
para exigir el pago de la letra vencida por 
valor menor de 250 pesetas, y la que, aun 
cuando no haya sido protestada, no dejará de 
tener efecto en juicio si de cualquier otro 
modo se probara que presentada al pago este 
no hubiera tenido lugar.

El art. 526; “Las letras de cambio protes
tadas por falta de pago, devengarán interés 
en favor de los portadores, desde la fecha del 
p ro te s to y  el 530 dice: «El portador de una 
resaca no podrá exigir interés legal de su 
importe, sino desde el dia en que se refiere 
en la forma del art. 6o de este Código, á la 
persona de quien tenga derecho de cobrarlo,,; 
esto es, desde que se le interpelase judicial
mente,

El texto de estos artículos, teniendo pre
sente que en la cuenta de resaca, según el 
art. 527, ha de incluirse el capital de la letra 
protestada, ofrece esta otra tesis. ¿Son contra
dictorios entre sí los artículos 526 y 530 cita
dos, toda vez que en el segundo se habla del 
del importe de la resaca y en este va incluido 
el de la letra, cuyo interés se empieza á de
vengar desde la fecha del protesto, según el 
526?

Á primera vista, y ateniéndose al tenor li- 
isral de los artículos, parece debiera contes
tarse afirmativamente la tesis propuesta, por 
qu© reconociendo como razón jurídica el pre
cepto del art. 526 el principio de que en las 
obligaciones á plazo, quede constituido en 
mora el obligado una vez vencido el plazo, 
lo cual así expresamente se consigna en el 
Código que examinamos en su art. 63, pár
rafo l.° es indudable que desde el dia del pro
testo devenga interés del importe de la resaca 
sino desde la interpelación judicial, conforme 
a! artículo citado 63, párrafo 2.°, que se basa 
en el principio jurídico de que en las obliga
ciones puras ha de ser requerido judicial
mente al cumplimiento, toda vez que en ellas 
dies no interpellat pro homine, como sucede en 
las de plazo, y formando parte de dicho im
porte de la resaca el 'capital de la letra, á 
él también p rece que ha de influir el interés 
exigible en lo misma forma que acabamos de 
exponer.

Nunca mejor para aplicar algunas reglas 
de interpretación que en el caso actual; ellas 
son las quo á nosotros nos han decidido á fi
ja rla  opinión de que el art. 530 solo hace re
ferencia á los gastos del recambio, oon exclu
sión, por tanto, de la letra. Estas reglas son: 
“Que las palabras de la ley deden entenderse 
de modo que produzcan algún resultado. Que 
cuando las palabras de la ley ofrezcan dos 
sentidos, debe adoptarse el más justo, racio
nal y provechoso.“

Tal es nuestra humilde opinión en la cues
tión propuesta, que quizas nos haya dado lu
gar á promoverla, algún error sufrido en la 
verdadera inteligencia de dichos artículos, 
pero en el deseo de aclarar la más escrupu
losa é interesante duda, no hemos vacilado 
en exponerla, siquiera sea á grandes rasgos.

L a exposición del Centro M ís t ic o
Con ol fin do coadyuvar por su parle ú la mayor 

brillantez de los festejos del Santísimo Corpus Chris- 
li, acordó el Centro Artístico de Granada celebrar 
una Exposición provincial y una rifa de objetos de 
Bellas Artes. La Comisión-encargada de llevarla ix 
cabo cuenta desde luego con el patriotismo y des
interés nunca desmentidos de los, artistas do esta 
provincia, quelconcurrirán con *sus obras sin que 
los guie el deseo do obtener otro premio quo el jus
to fallo con que la opinión pública recompensa siem
pre ¿ los autores de obras notables, toda voz quo i Exposición.

los modestos recursos con que cuenta esta Sociedad 
y las críticas circunstancias por que ha atravesado 
desde su instalación, no le permiten distribuir pre
mios dignos de los artistas á quien en tanto estima, 
y esta es la razón que asiste á la Comisión para ha
cer caso omiso en el siguiente reglamento de los a r
tículos referentes á premios y jurados.

REGLAMENTO
de la E xposición provincial  de B ellas A rtes 

de 1886.

Articulo 1.® La Exposición se verificará en los 
salones del Centro Artístico desde el dir 24 de junio 
on que se inaugurará hasta el 8 de julio en que ha 
de efectuarse su clausura.

Art. 2.® Podrán concurrir 4 ella todos los artis
tas españoles ó extranjeros que residan en esta pro
vincia, con sugecion á las prescripciones de este Re
glamento.

Art. 3.® Se admitirán las obras que teniendo el 
mérito ó importancia que el juicio do la Comisión 
determine, pertenezcan 4 algunas de las secciones 
ó clases siguientes.

Sección de pintura.—Obras de pintura ejecutadas 
por medio de cualquiera de los procedimientos co
nocidos.—Esmaltes —Dibujos.—Litografías.—Gra
bados en dulce y al agua fuerte.

Sección de escultura.—Obras de escultura en ge
neral.—Grabado en hueco.

Sección de Arquitectura.—Proyectos de edificios 
de todas clases ó de restauración de monumentos 
antiguos.—Modelos de arquitectura.

Sección genernl.—Todas las obras que no estan
do comprendidas en alguna de las secciones ante
riores se consideren por la Comisión dignas de fi
gurar en la Exposición por su mérito artístico.

Art. 4.° No serán admitidas:
1. ® Las obras de artistas que hayan fallecido.
2. * Las copias, excepto las que reproduzcan una 

obra en clase distinta.
3. ° Los objetos que requiriéndolo se presenten 

sin marco.
Art. 5.° La presentación y recepcioade las obras 

en la Exposición, habrá de verifica-se en el plazo 
improrogable de 15 dias, contados desde el l.° de ju
nio hasta el 15 del mismo ambos inclusive.

Art. 6.° Cada expositor podrá presentar un nú
mero ilimitado de obras en cada sección.

Art. 7.° Los expositores, previa la devolución 
del recibo, recibirán sus obras dentro de los diez 
dias siguientes á aquel en que termina la Exposi
ción. Cumplido este plazo las obras que no hayan 
sido retiradas por sus dueños quedarán formando 
parle de la Exnosicion permanente que tiene esta
blecida la Sociedad.

Art. 8.° Serán de cuenta de los expositores, to
dos los gastos de embalaje, trasportes, conducción, 
etc., de sus obras basta que las recojan, y desde que 
devuelvan el recibo délas mismas expedido por la 
Comisión. Solo durante ol período en que obre di
cho recibo en poder de los interesados, correspon
den á la Sociedad los gastos que ocasionen, así 
como su conservación y custodia, pero de ningún 
modo es responsable de los casos fortuitos ó impre. 
vistos.

Art. 9.° Entregada una obra, no podrá retirarse 
hasta la clausura de la Exposición, quedando pro
hibida la reproducción de ninguno de los objetos 
expuestos sin autorización escrita de su dueño.

Art. 10. Los expositoros entregarán sus obras 
por sí mismos ó por medio de sus representantes 
autorizados, expresando en una nota que dejarán 
en la Secretaría de la Comisión el precio en que 
valúan sus obras.

Art. 11. Al entregar su obra y cumplidas las 
prescripciones de los dos articules precedentes, so 
dará á cada expositor un recibo talonario numera
do, y una targeta personal intrasmisible que lo dé á 
conocer como á tal, y le autorice para entrar libre
mente en la Exposición, durante el tiempo que per
manezca abierta.

Art. 12. La admisión y colocación de las obras 
corresponde á la Comisión.

Art. 13. Sin especial permiso déla Comisión, 
no podrán los expositores cambiar las obras ex
puestas.

Art. 14. Se fijarán dias y horas en que la Expo
sición será pública, con entrada libre ó con retri
bución graduada, que se anunciará anticipada
mente.

Art. 15. Un catálogo que se publicará con la de
bida oportunidad, dará á conocer los nombres de 
los expositores y los objetos presentados.

Art. 16. Un reglamento interior, fijará las re . 
glas que lian de observarse dentro del local de la

Art. 17. El local estará bajo la vigilancia de la 
Comisión, auxiliada por el número de dependientes 
de la autridad que juzgue necesario.

B uscando nidos.
Viendo la hermosa tarde que hacia, Luis y Pe

dro, como dos bnenos camaradas, resolvieron no ir 
á ocupar sus respectivos bancos á la escuela, y sí 
•fué mutuo acuerdo de ambos meterse los libros de
bajo del brazo y salirse al campo, nada menos que 
con la idea de encontrar cada cual su nido corres
pondiente, mucho mejor si era lleno de pajarillos.

Pedro distinguíase de sus demás compañeros por 
su habitual indiferencia hácia todos las cosas, su 
cara de un feo nada común, y el mal aspecto de sus 
vestidos, cuya dudosa pulcritud se comunicaba 4 su 
rostro más de lo conveniente.

Luis era, por el contrario, un chicuelo de ojos 
llenos de malicia, un tanto grandes, que se hallaban 
dotados de un brillo singular. En el cuerpo del mu
chacho, en sus actitudes, en sus palabras mezcladas 
de una sonrisa especial, en lodo lo que á él se refe
ría, observábase la vivacidad más canallesca, unida 
al más refinado aire de malicia. Era el chiquillo 
como un raro compuesto de pájaro y niño, mas si 
cabe de lo primero que de lo segundo. De tal modo 
era su sensibilidad, que bastaba á arrancar una vi
bración á su sistema nervioso, el zumbido de un 
insecto, el brillar de un rayo de luz, ó la más insig
nificante palabra de un camarada.

Con su roto y deslucido pantalón A media pierna, 
su tirante atravesado sobre uno de los hombros, su 
chaqueta cribada de agujeros y el mordisco que en
señaba en una oreja, que daba mayor aire de mali
cia á su cara, Luis parecía un charranzuelo de los 
que se crian entre barcas en las playas de Málaga.

Poco músculo, ciertos movimientos de galo, mu
cha luz en las palabras, y un chisporroteo de inte
ligencia en los ojos. Cualquiera creería que el cuer
po del chiquillo pensaba y discurría, y que sus car
nes y sus vestidos reían y hacían muecas, bien que 
todas ellas picarescas.

Descalzos ambos muchachos, llenos de pinceladas 
los rostros, uno con un alpargate en una mano, y 
otro con el libro de versos de la escuela debajo del 
brazo, descendieron por una vereda cerca del pue
blo hasta llegar ú la orilla del rio, donde una larga 
linca do álamos se extendía y adelantaba campo 
adelante en medio de valles frondosos, lomas tapi
zadas de verdura, y montes donde horadaban al 
suelo de bronce las encinas.

— Sabes Pedro—dijo do pronto Luis, que el maes
tro nos va á zurrar bien la badana?

—¡Y á mi que!—repuso Pedro registrando los ár
boles con los ojos á ver si encontraba nido..

—¡Pues ná! En cuanto mañana nos presentemos 
en la escuela, vas á ver lo que es bueno. ¡Digo! y si 
no sabemos la lección—  ten ahi mi libro A ver si 
lo sé.

—Yo soy el maestro.
—Bien que te se conoce, mecache; pera co# el 

libro abierto, me parece que podrás saber le que 
dice.

—Bueno, trae, pero no me hagas burla canastos, 
porque si me disgusto, ya sabes á lo que saben mis 
uñas.

—Corriente, ten por esa hoja del libro.
—Ya está, cscomicnza.
Y Luis dió principio á la lección diciendo:

Yo vi sobre un tomillo 
quejarse un pajarillo 
viendo su nido amado...

De "pronto, paróse al pió de un álamo que ponia 
su remate al nivel del lejano campanario de la igle
sia, y exclamó, agachando el cuerpo y bajando mu
cho la voz.

—¡Che! mira, mira Pedro: ¿no ves allá arriba? 
—¿Allá arriba?
—Sí, hombre, en la punta del álamo.
—Pus no veo ná.
—Si, en el cojollo. .. ¡es un nido!
—¿A ver, á ver? Sí, ¡pus es verdá! pero mira, su

be por él.
—Muy alto está, Pedro.
—¡Qué! lo alcanzasen seguida.
—¡Diablo! ¿y tú pop qué no subes?
- -Yo no; quila!
- ¡Yo no; ¡yo no! pareces tonto!
—Anda tu, si quieres.
—Pos ya se vó que quiero!
-  No eres capaz ¡eh!...
—Que no soy capaz? ten ahi el libro—dijo tocado 

en su amor propio Luis,—pero mira, si vieue el- 
guien no mires pa riba no me vean y se lo cuenten 
al muestro.



ffili DEMNSOB DE ¡.íKAÑADSf.

—Anda, no viene naide.
A limóse ni tronco Luis, y apenas hubo dado dos 

arremetidas hacia arriba subiendo primero las ma
nos y luego encogiendo las piernas, cuando debió 
ocurrírsele alguna idea luminosa, porque se deslizó 
hasta dar con los piés en el suelo, y dijo:

¡Mecacho! ¿y de qué será el nido?
— De jilguero será,—respondió Pedro.
—O de chámaris ¿no ordá?
-También.

--Pero te digo una cosa.
-¿Qué?

-Que si alcanzo el nido, es pa mi.
—¿Y pa mi no?

Los sube tú por él, mocacho.
-Bueno, es pa tí, pero me darás un gurripato.

-Eso; y si tiene huevos, uno ¿no erdá?
-Si; pero subo.

Y Luis volvió a abrazarse nuevamente al tronco 
del álamo, y empezó á dar pequeñas arremetidas a 
rastraban'iga, auxiliándose do piós y manos:

Era de ver al chiquillo subir y darse maña para 
no caer; hincaba los piós en las cortezas, clavaba 
las unas en las grietas, [y cogíase con los dientes á 
algua tallo, quedando casi suspenso en los aires. 

--¡Anda, valiente, decia Pedro desde abajo. 
—¿Viene alguien? preguntaba Luis volviendo la 

cura, con las mejillas completumonto rojas.
No viene naide; anda; poco te falla. Agárrate 

á esc tallo. . .  échate ahora al lado... upa... asi; ¡ya 
estas en la cruz!

—/lilis ¡Eli! gritó Luis, esparrancado en las gran
des divisiones del álamo, ¡Ché! ¡qué bien se vé ¡di
go! la casa dei lio Lucas, la huerta de Hipólito, la 
igresia... ¿no la ves tú ende ahí?

—Yo no.
-  Y el rio, ¿lo ves?
—Tampoco.
—¡Digo! ¡qué largo!...
—Pero anda, sube.
—Allá voy, dijo Luis, y empezó á erguir el cuer

po sobre el tronco, abrazándose á él.
Al emprender de nuevo la ascensión, el mucha

cho trepaba por las ramas con la misma agilidad de 
un pájaro.

A tanta altura llegó á verse, que apenas si desde 
abajo se le distinguía pegado al tronco del árbol. 
Los tallos, cada vez más espesos, salíanle al en
cuentro, las ramas hacíanle rasguños en la cara, y 
las hojas le daban de bofetadas, como si defendie
ran el nido, ya cerca del muchacho.

—¡Upa, valiente! decia sin cesar Pedro desde 
abajo.

— ¿Estoy muy alto? preguntaba Luis con voz que 
ya apenas se le oia.

—¡IJy! ¡cuánto!
—Mira, mira, ya lo toco.
Asi era en efecto. Luis alcanzó el nido, y dicien

do con indecible alegría «tiene pájaros,» se lo me
tió cuidadosamente en el pocho, encorvándose para 
no hacerles daño.

)  -- ¡Qué viento! decia desde arriba Luis, casi sin 
oírsele 

-Eli?
—Que... ce... ucho...enlo.

' —No se entiende.
—Me., rece que... voy... caer.
El. aire soplo en aquel instante con tal fuerza, que 

el álamo se balanceó de una manera formidable.
Terrible era el momento. Con la color completa

mente pálida, Luis empezó á temblar entro las ra
mas y á querer agarrarse para descender.

Esfuerzo inútil. Un hálito de tromba imponente 
arrancó algunas ramas en torno del niño, hizo be
sar el polvo al álamo con la punta, y el muchacho, 
atravesó los aires dando vueltas vertiginosas, yen
do á dar en una enorme piedra colocada á la orilla 
del rio.

Una exclamación de dolor exhalada por el otro 
compañero y el rumor do un cuerpo que se desgar
ra, fueron los ecos que se oyeron entre el zumbido 
del viento. Luis quedó completamente destrozado 
sobre la piedra.

Corea del haz de músculos y sangre, pudo verse 
un pequeño nido con algunos pajarillos sin vida. 
Sobre ellos volaba dando gemidos de dolor, un bre
ve y azafranado chamarís.

S. R ueda .

Comenzó su fomento en 1878, en que gra - 
cías á la constancia y actividad de su propie
tario logróse alumbrar un buen nacimiento de 
agua, trasformándose desde entonces sus se
canos en tierras do regadío.

La extensión de ,dicha colonia es aproxi
madamente ‘de seis kilómetros de N.jjá S. y 
de unos cinco de E. á O.; y para obtener el 
resultado de que su suelo sea productivo, lia 
habido que luchar con la ingratitud del ter
reno.

Entre sus edificios cuenta uno al que se 
debe mayormente el fomento de la colonia, 
y es la fábrica que tiene en arrendamiento el 
Marqués de Casa-Lorig, que sirve de depó
sito para espartos, y la que hace que el tra
bajo abundo la mayor parte dol año. De d i
cha eolouia se exporta á Granada bastante 
cantidad de aquel producto.

Ultimamente se han inaugurado con gran 
solemnidad los trabajos para la edificación 
de la iglesia, cuyo acto do la inauguración 
han sido presididos por el propietario y por 
el alcalde D. Agustín Carretero, rico labrador 
de la mencionada colonia. Los colonos están 
muy satisfechos y regocijados del engrande
cimiento que va adquiriendo aquel pequeño 
pueblo, y todos han ofrecido coadyuvar con 
su dinero y con su esfuerzo material á la edi
ficación del templo, para que sea. una buena 
obra arquitectónica.

LleUnamiento. Por el Gobierno militar 
de esta plaza se llama á Emilio Peñafiel Pé
rez, vecino de esta capital, para entregarle 
un documento que le interesa.

También se llama, con igual objeto, al sol
dado licenciado de Filipinas, Francisco Cas
tillo Delgado.

Capitán. Ha sido destinado á Barcelo
na, en situación de reemplazo, el capitán del

taba de una manera sensible. También anun
ciamos que durante este mes reinaría el mis
mo régimen meteorológico que en el anterior, 
y efectivamente el tiempo so muestra varia
ble en extremo, con tendencias á buen tiem
po unas veces y á evoluciones ciclónicas.

Jurisprudencia  ad m in istrativa .— 
A b a st e c im ie n t o  d e  a g u a s . Dictada por el 
Gobernador una providencia, esta ha causado 
estado y adquirido carácter irrevocable, con 
arreglo al art. 12 de la ley de 25 de setiem
bre de 1863 y al 277 de la ley de Aguas de 
1806, porque los reclamantes no hicieron 
oposición alguna al proyecto unido á la soli
citud de la concesión dentro del plazo que se 
les señaló al efecto; y después de otorgada 
ésta, no solamente no recurrieron contra ella, 
sino que mostraron su aquiescencia y no p i
dieron su revisión por la misma autoridad 
que la habia dictado, hasta dos años después 
de haber sido adoptada la providencia, al ad
mitir las reclamaciones extemporáneas inter
puestas contra la providencia que asi lo de
clara es nula, por haber sido acordada con 
manifiesta incompetencia y extralimitacion 
de atribuciones, y por último, que las limita
ciones establecidas por los artículos 211 y 
212 do la ley de Aguas de 1866, solo lo son 
para el caso en que hayan de otorgarse para 
el abastecimiento de poblaciones las aguas 
destinadas á los aprovechamientos, lo cual no 
sucede en este caso.

Esta doctrina ha sido confirmada al absol
ver á la Administración de la demanda dedu
cida por la junta de labradores de Salobreña 
contra la Real orden de 24 de junio de 1882 
qne queda firme y subsistente.

C a p e l l a n í a s . Al declarar que D. Rafael 
y D. Pedro Perez no tienen derecho á la con
cesión del dominio útil y redención del di-

Madrid 21.
A última hora se han recibi> 

do nuevos y alarmantes tele
gramas de Italia, referentes á 
la erupción del Etna, que, se
gún los últimos despachos, au
menta espantosamente.

Las sesiones de ambas Cáma
ras no han ofrecido hoy cosa 
de particular.—F.

batallón Reserva de Loja, D. Antonio Gila recto de la antigua capellanía de Santa Ana 
Martin. 30 ka resuelto que espirado el plazo otorgado

Fom ento de las Artes. La conferen- para las redenciones del dominio directo res- 
cia de esta noche en dicha sociedad popular, pecto á las capellanías, por la instrucción de 
estará á cargo del profesor de Matemáticas 31 de mayo de 1855, y no siendo aplicables
de la misma, y versará sobre .,Estudios astro
nómicos.u

T iro de pichón. La sociedad grana
dina de tiro de pichón, ha solicitado de di
versas corporaciones y particulares, que con
cedan algún premio para el certamen qne 
habrá de celebrarse con motivo de las próxi
mas fiestas del Corpus.

Parece que hasta ahora va obteniendo di
cha sociedad lisongero éxito en su demanda. 

También parece que el célebre cazador y

al caso presente las prórogas concedidas pos
teriormente y no debiendo tenerse en cuenta 
ni la orden de 9 de marzo de 1869, ni la ley 
de 2 de setiembre de 1873, y considerando 
que el fundamento sobre que descansa la real 
orden recurrida, de que la redención del do
minio directo produjo la nulidad déla venta, 
y que este último acuerdo no habia sido re
clamado, lo contradice la instancia de los 
compradores de las fincas, puesto que al re
chazar la procedencia de lo resuelto, oon res-

viajero de que hace 'algunos dias nos ocupa- pecto á los llevadores en arriendo natural y 
mos, y que so halla actualmente en Granada, precisamente reclamaban el otro acuerdo

Miscelánea.
A bogados del E stad o . Han resultado 

vacantes dos plazas de oficiales de primera 
clase deí Cuerpo de Abogados del Estado. 
Se conferirán á los que ocupen los dos prime
ros lugares en las oposiciones anunciadas para 
cubrir además 36 plazas de oficiales con 3000 
pesetas de sueldo, y las que queden vacantes 
bastada aprobación definitiva de los aspiran
tes afeitado cuerpo.

C olonia. La colonia de D. Luis H. Va
lle, existente en el término municipal do Gua- 
dix, aunque va adquiriendo importancia, es 
poco conocida del público. Daremos alguna 
idea de ella.

Fue declarada como tal colonia en 1880, y 
se halla á once kilómetros y medio de Gua- 
dix, atravesándola la carretera que desde di
cha ciudad parte para Baza. Es pintoresca, 
pues tiene nutrido casorio, arboledas, viñas, 
molinos, etc.

tomará parte en dicho certámen.
Mo hubo núm ero. Tampoco anteayer 

hubo suficiente número de vocales de la Jun 
ta provincial de Instrucción pública, para 
que esta pudiera constituirse en sesión.

En paz descanse. Ayer falleció en es
ta capital D. José Martin Sánchez, tio polí
tico de nuestros queridos compañeros D. Ig 
nació y D. Luis Legaza Herrera, redactor y 
secretario de la Dirección de este periódico, 
respectivamente.

Las honras fúnebres por el alma del fina 
do, tendrá efecto ©1 lunes próximo, á las diez 
y media de la mañana, en la iglesia parro
quial de San Justo.

Por su honradez y la bondad de su carác
ter era el Sr. Martin Sánchez, muy querido 
y respetado de cuantas personas le conocían. 
Séale la tierra leve.

S úp lica . Tenemos el mayor placer en 
trasladar al Exorno. Sr. Capitán general la 
que se nos dirige para que dicha autoridad se 
sirva disponer que las bandas militares ame
nicen el paseo de 7 á 9 de la noche, los jue
ves y domingos según costumbre, y al Sr. Al 
calde la de que ordene asimismo se establez 
co el kiosco para la música en el Campillo en 
el sitio tradicional.

Solicitud . Los vecinos de la calle del 
Picón piden con razón, que se les riegue 
aquel arrecife por mañana y tarde, desde el 
edificio de las Hermanitas de los pobres hasta 
la calle de las Tablas. Es de esperar que el 
Sr. Alcalde así lo disponga.

El tiem po. Anunciamos á fines del mes 
pasado que en el actual harían fríos relativa
mente intensos, y anoche oon ©feote, se no •

previa consecuencia de aquel, único que pue
de darle origen, por lo que la instancia pre
sentada es extemporánea é improcedente la 
Real orden impugnada, puesto que al deses
timar la solicitud de los compradores de los 
bienes en cuestión, no hizo aprecio de los 
fundamentos aducidos, ni resolvió acerca do 
la alzada que contra la redención se inter
puso.

E leccio n es  m u n ic ip a l e s . Dictada una real 
orden de materia de elecciones, y deducida 
contra la misma una demanda, hay que te
ner en cuenta que esta no vulnera ningún 
derecho preexistente y que la Ley electoral 
no autoriza el reourso contencioso contra las 
resoluciones finales adoptada por el Ministe
rio de la Gobernación en materia de eleccio
nes, por lo que la juridiscion contencioso-ad- 
ministrativa es incompetente para entender 
de esta clase de cuestiones.

Así se ha resuelto en la demanda deduci
da por D. Juan González Oamacho sobre las 
elecciones municipales de la Puebla de Al
cocer.

T elegram as á « E l D efensor»
' Madrid 21.

Ha muerto el célebre empre
sario y actor cómico D. Fran
cisco Arderías.

La infanta Eulalia mejora.
Ignórase el paradero de don 

Cárlos, comentándose mucho 
su desaparición.

Telegramas de Italia anun
cian que ha comenzado una 
erupción en el volcan Etna.—F.

CRÓMICAFABLAIHTAM.
(S e sio n es  d e l  d ía  2 0  d e  m a y o .)

Senado.
Presidencia del Marqués de la Habana abierta la 

sesión a las dos y media se lee y aprueba el acta del 
anterior. (Menos concurrencia que ayer), en el 
Banco azul el ministro de Estado. ,

El Sr. DUQUE DE TETUAN, reproduce la pre
gunta de ayer sobre el expediente de cesión de las 
Salesas Reales, rogando al Ministro no contraiga 
ningún compromiso internacional, sin dar,pieria
mente cuenta á las Cámaras.

El Sr. MINISTRO DE ESTADO, contesta que el 
expediente consta de dos partes; una perteneciente al 
Consejo de listado y otra al ministro de Gracia y 
Justicia; declara que no tiene conocimiento alguno 
del asunto pero asi no debe traerse la cuestión al 
Senado por hallarse el asuuto en consulta en el 
Consejo de Estado.

El DUQUE DE TETUAN, no se conforma con 
las explicaciones del Ministro y anuncia una inter
pelación.

El MINISTRO DE ESTADO, contestará oportu
namente la interpelación.

El Sr. CALDERON Y HERCE, hace suyas las 
palabras del señor Duque de Tetuan y pregunta si 
están hechas las tasaciones del solar de la que fué 
iglesia de Italianos y del edificio de las Salesafe.

El Sr. MINISTRO DE ESTADO, contesta que 
lo ignora pero que le enterara y contestaría á S. S. 

Orden del dia.
Sin discusión se aprueban varios dictámenes de 

actas jurando el cargo de Senador los señores Ayu - 
so, Bogaz, Almagro, marqués de Valmar Rosch y * 
Carbonell.

Se levanta la sesión, eran las tres menos cuarto.

C ongreso.
Antes de la  sesión.

Aunque hay esta larde corrida de toros, la concu
rrencia á las tribunas es «ayer que en los últimos 
dias. El salón de Conferencias está también bástan
le concurrido.

La sesión.
Comienza á las dos y media, presidida por el se

ñor Marios. Es leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior.

(El señor ministro de la Gobernación ocupa e 
banco azul.)

El Sr. COBIAN presenta documentos relaciona
dos con la elección en La Palma (Iluelva) por don
de aparece elegido el Sr. lñiguez y derrotado el se
ñor Merchante.

Orden del d ia .
Sin discusión, es aprobado el dictámen sobre el 

acta de La Seo de Urgel, y queda proclamado di- 
putade el Sr. Boixader.

(Toman asiento en el banco azul los Sres. Sagas- 
t« y Gamazo.) (Hay muchos ¡diputados en ios ban
cos de la mayoría, en los de los ortodoxos y en los 
de la coalición republicana )

Acta de Loja (Granada.)
El Sr. ALLENDE SALAZAR usa de la palabra 

para combatir el dictámen. Examina brevemente 
las protestas que el acta contiene, y que juzga sufi
cientes para que el Congreso declare su gravedad, 

El Sr. TESTOR, á nombre de la Comisión, de
fiende el dictámen, que fué votado unánimemente 
por aquella; lo cual prueba qne el acta no contiene 
visos de nulidad, pues que la destitución de seis 
ayuntamientos del distrito, fué llevada á efecto c** 
arreglo á las prescripciones legales. Cuanto á las 
protestas, como no afectan á la validez de la elec
ción, no las conceptúa importantes, por lo cual 
mantiene el dictámen, cuya aprobación solicita de 
la Cámara.

Después de rectificar el Sr. Allende, el dictámen 
queda aprobado y proclamado diputado el Sr. Ruiz 
Villegas. Su contrincante fué el Sr. Marfori.

Acta de Alcanices (Zamora.)
El dictámen suscrito por la mayoría de la Comi

sión, propone la aprobación del acta; pero hay un 
voto particular, suscrito por el Sr. Azcárate, y en 
el cual se pide la gravedad de la misma.

El Sr. BARROSO, de la Comisión, impugna el 
voto, examinando los detalles de la elección sobre 
que se fundamenta y que «o juzga de fuerza legal 
bastante para que el voto prevalezca.

En defensa de éste, usa de la palabra el Sr, AZ- 
CARATE. Empieza declarando que no significa su 
voto una disidencia del criterio déla Comisión, si 
no de la aplicación de ese mismo criterio.

Expone con mucha claridad los hechos que, ajus
tándose á la lotra do la ley, constituyen el funda
mento del voto.

El Sr. BARROSO rectifica brevements, y en de
fensa propio, puesto que es el diputado electo, habla.

El GENERAL REINA, que como es natural cod- 
sigua que el acta »o ofrece dudas de validez, pues
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si las ofreciese en modo alguno la hubiese presen
tado en el Congreso.

Refiere algunos detalles de la elección y entre 
ellos el de que sus contrarios decían on el distrito. 
—¡El que vote al general Reina lo reviento! (Risas 
generales).

Después de una lu si sima rectificación del señor 
Azcárate, el voto particular es desechado y aproba
do á continuación el dictámen siendo admitido di
putado el general Reina. Su contrincante fuéel se
ñor Villapndierma.

Acta de Arnedo (Logroño). También este dicta
men tiene voto particular, y también suscrito por 
el Sr. Azcarate.

En nombre de la Comisión lo impugna.
El Sr. ARAVACA, refutando los fundamentos on 

iue lo apoya su autor, por no creer que deben re
putarse como constitutivos de ningún género de 
coacciones que puedan afectar á la validez del acia, 
consignada por la mayoría de la Comisión.

El Sr. AZCARATE hoce la defensa de su voto en 
la cual solicito que se le declare la gravedad del ac
ta, fundado en que las protestas causan tal impar-< 
toncia que la Comisión debe tenerlas muy en cuenta.

(Preside el general Reina). Los Sres. Aravaca y 
Azcarate rectifican, insistiendo en los argumentos 
que cada cual ha expuesto.

El voto particular queda desechado.
Puesto 4 discusión el dictamen, lo co'mbate.
El Sr. SILVELA que empieza diciendo que viene 

á pedir la gravedad del acta, cuya discusión impor
ta á los ministeriales, porque vosotros—dice—tencis 
contraidos compromisos con la opinión pública, pues 
habeis/tenido la suerte deque os creyesen, más 
quizá, que han creído 4 otros en análogas ocasiones. 
(Rumores). (

Vosotros debéis ser íntegros; debéis' restablecer 
la verdad aunque tengáis que imponeros grandes 
sacrificios. No hagois como aquel presidente de 
Sala que después de oir al relator y antes de fallar, 
preguntaba:

-¿Hay parientes interesados en el pleito?
—Nó, señor excelentísimo.
—¿Iiay recomendaciones importantes que aten

der?
—Tampoco.
—Pues hágase justicia. (Risas).
El orador examina después minuciosamente las 

circunstancias de la elección, señalando tres de ellas 
que, 4 su juicio, constituyen indicios verdaderos y 
legales de la gravedad del acta. La moraleja que do 
osos indicios puede sacarse, dice quo es la de que 
en España no marcha muy de acuerdo la teoría con 
la práctica.

Excita al Sr. González á qne fije taxativamente 
el alcance de la doctrina sentada por el Consejo do 
Estado, can motivo de la suspensión del ayunta
miento de Santa Marta, diciendo que lo que es nulo 
en su origen no prevalece con el tiempo. El Sr. Sil- 
vela opina que es indispensable fijar los límites de 
la prescripción, para que sepan los pueblos qué ga
rantías de estabilidad van á tener los ayuntamientos 
que ellos nombren, y termina expresando el deseo 
de se bagan leyes que sean practicables.

El señor MINISTRO DE LA GOBERNACION 
empieza diciendo que al sentar el Gobierno la doc
trina citada por el Sr. Sil vela no se proponía aquel 
otra cosa que atender las reclamaciones que en tal 
sentido se le hacían, y si del todo no pudieron aten
derse fué no por morosidad del Gobierno, sino ppr 
la inminencia del período electoral. Dice luego que 
la declaración de nulidad no alcanza á los actos ad
ministrativos do las Corporaciones legalmente eje
cutados.

(Preside el Sr. Balaguer.)
El orador se extiende en largas consideraciones, 

demostrabas de que Gobierno ha cumplido estric
tamente la ley electoral.

El Sr. SILVELA rectifica, en pocas palabras, 
sosteniendo los puntos de vista citados en su dis
curso.

(Preside el Sr. Marios.)

La rectificación del señor MINISTRO DE LA 
GOBERNACION es brevo también, insistiendo en 
ella lo quo antes dijo y que acabamos de extractar 

El Sr. RODRIGAÑEZ (D. Tirso) usa de la pa
labra, para defender la validez de su elección, de la 
cual dice quo se presenta el alarde de la sinceridad 
electoral. Refuta uno por uno los cargos formula
dos contra el dictamen por los Sres. Azcárate y 
Silvela y termina pidiendo que el Congreso lo juz
gue on justicia, aprobándolo.

comisión sc'vcu muy concurridas, en que se oyen 
cosas buenas.—Probablemente Montero no irá á 
Lourizan y seguirá al frente del ministerio. —Los 
disidentes se proponen molestar al gobierno. Pocas 
noticias menudas.

Del extranjero las nuevas do cólera son buenas. 
Se comenta la suspensión del derecho do reunión en 
Alemania.—Se prolonga la discusión do los pro
yectos de Irlanda. —Los asuntos do Grecia, como 
ayer.- F.

----------------- -------------------

En las Carmelitas descalzas á las cinco y en los 
Hospilalicos, á la oración, se reza el rosario.—Visi
ta de la córte de María —Nuestra Señora de las 
Angustias, en su iglesia. —Dio 23 Jubileo do las 40 
horas iglesia do San Pedro.

E spectáculos.
TEATRO ISABEL LA CATÓLICA.

GRAN COMPAÑIA DE ZARZUELA.
Funden para hoy 22 de Mayo.

28 de abono.

Cartas á « E l D efensor.»
Madrid

20 de mayo de 1886.
Los ministros se han reunido esta mañana en 

Consejo on la Secretaria de Estado. La reina no es
tá aun para presidir á sus consejeros pero se ocupa 
en los asuntos públicos, enterándose de la marcha 
délos sucesos como siso hallase levantada y en per
fecto estado de salud. Ha quedado resueltamente 
acordado que el rey se llame Alfonso XIII, llevando 
además otros muchos nombres entre ellos el de los 
Santos dolos dias de su nacimiento y bautizo, Pas
cual y Emilio.

Ha quedado acordado así mismo el ceremonial 
del sábado. Las invitaciones á la católica ceremo
nia so lian distribuido hoy. El cardenal Pecci ha 
salido de Roma con dirección á Madrid, para sacar 
depila al Rey en nombre de Su Santidad, La ma
drina será la infanta Isabel. Desde que la Reina se 
levante se verificará la ceremonia de imponer á don 
Alfonso el toison é,insignias de las órdenes milita 
res. En Palacio no ocurre novedad. Los ministros 
reunidos han tratado otros asuntos de importancia, 
incluso el de la expulsión del conde de París.
‘ Los telégramas de la tarde anuncian que este es 
negocio que preocupa á la prensa francesa y que la 
expulsión gana rápidamente terreno en al ánimo 
de los gobernantes. Entre tanto el conde con su hi
ja la princesa Amalia y su futuro han sido entu 
siastamente recibidos en Lisboa ayer tarde y por la 
noehe hubo comida intima en el palacio de las ne
cesidades, hallándose, como es natural, del estado 
de la opinión en la vecina república. Con todo no 
se cree que el gobierno Froycinet llegue hasta e¡ 
extremo de suscribirla expulsión.

En los centros y circuios políticos no ocurre no
vedad que merezca especial atención? La sesión de 
Senado se ha abierto y cerrado en medio de gran 
languidez. La comisión del Mensaje ha nombrado 
presidente a Pelayo Cuesta. En el Congreso ha ha
bido y sigue la discusión do actas, aprobándose des
pués de ligero debate, las de Loja y la dei general 
Reina, habiendo este intervenido con bien poca for
tuna por sus malas condiciones de orador. Ahora 
se discuto la de Arnedo por donde proclamaron á 
Rodrigañez y que combato Silyela.

No hay nada de orden público. Estamos hoy como 
ayer. Sin embargo, el telégrafo nos anuncia que el 
Papa trabaja porque’íos'-carlistas se aquieten y lle
guen bastará reconocer la actual dinastía en Espa
ña. También nos dice otro telegrama que D. Cárlos 
se ha encaminado al extranjero y no extrañará 
verlo en Francia; pero dados ol estado de división 
interior de su partido, la fuerza que lo quila la acti
tud de León XIII y la vigilancia que se observa por 
nuestras autoridades y las francesas fronterizas, se 
cree que nada intentarán ahora las huestes tradi- 
cionalistas. Los republicanos, según todas las ver
siones, están ála expectativa.

La Gaceta publica la combinación de altos pues- 
blos escle.-iásticos. Han sido nombrados arzobispo 
de Burgos el Obispo de Málaga; de Málaga el de 
Coria, de Madrid, el Sr. Sancha, obispo de Avila y 
electo de Santiago; de este orbobispado el obispo de 
Orihucla y de Pamplona, el doctoral de la metropo
litana de Sevilla. Como se vé quedan vacantes las 
sillas de Coria y Orihuelo. El congreso mercantil 
ha celebrado su tercera sesión con mucha anima
ción.—Las discusiones de actas de noche ante la

Cartera oficial.

EL SEÑOR

falleció ayer,
á las once de la mañana

Su desconsolada viuda doña Joa
quina Legaza, sus sobrinos, herma
nas polilicas y demás parientes, rue
gan á sus amigos y á los del finado 
se sirvan encomendarle á Dios, y 
asistir al funeral, que se celebrará el 
lunes 23, á los diez y media de la ma
ñana, en la iglesia parroquial de San 
Justo y Pastor.

Servicio de la  Plaza para el di a 22 de Mayo de 
1886. -Parada, Cuba.—Jefe de dia, D. Antonio Ca
sas Pavón, comandante de Antillas.—Jefe de reten 
D. Santiago Barrios Vázquez, comandante de Cuba 
—Visita de Hospital y provisiones, 4.° capitán de 
Antillas.—Sargento de Hospital y vigilancia, An
tillas.—Otro para el pasco de enfermos, Antillas.— 
P. O., el teniente coronel mayor, Guerrero.

Alhóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer, 2546.—Entra
da de hoy, 800.—Total existencia do hoy, 3346.— 
Venta: A 9 pets. 75 cts. la fanega 24; á 10 pets. 25 
cts. la id. 121; á 10 pets. 75 cts. la id., 17; á 11 pese 
tas 00 cts. la id., 40; á 11 pets. 25 cts. la id.. 35: á 
11 pets. 50 cts. la id., 28.—Total vendido, 
Balance: Existencia, 3346.—Vendido, 365. 
brante para mañana, 298p

Precios de otros granos.—Cebada, de 8 pets. 00 
o‘s. á 8 pets. 75 cts; Habas, de 12 pets. 50 cts. á 13 
pets. 00 cts.; Maiz, de 10 pets. 00 cls. a 11 pets. 00 
céntimos.

Matadero x>ublico. Precios del kilo de la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1‘12. 
—Vaca, 1‘43.—Macho capado, 0‘00.—Ternera, 1‘44 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilogramo.

Cultos.
Dia 22.—Santa Rita de Casia y Santa Quiteria, 

virgen y mártir.—Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Pedro: á las once hay función á Santa Rita, en 
la que será orador D. Maxim i an o de! Rincón, á ¡os 
cinco se hace la novena, y predica D. Luis E. Ló
pez.- En la Catedral, á las siete y media, misa can
tada á Nlra. Sra. déla Antiguará las ocho, se reza 
el rosario, á las ocho y media, misa mayor.—La se
tena de San José sé hace en su iglesia 4 las cinco, y 
predica D. Juan Sedeño. -En la iglesia de las Ca
puchinas, á las cinco y media, so hace la devoción 

j de las flores de María Santísima, predica D. An- 
¡ nio Sánchez Arce y Peñuela—La misma devoción se 
! hace en la iglesia de Nuestra Señora de los Ange-- 
j les, las Comendadoras, el Salvador, la Presenta- 
I «cion, Santa Paula, las Tomasas, Beaterío del San- 
j lísimo, la Piedad, el Sagrario, las Angustias, Santa 
j María de la Alhambra, San Juan do los Reyes, San 
j Matías, San Ildefonso, el Hospicio, Santa Ana, San 
: Juan de Dios, la Magdalena y Santa Escolástica.—

Beneficio del cuerpo do coras do señoras.—El 
segundo acto de la opereta DONA JUANITA.—La 
zarzuela on un acto, CORO DE SEÑORAS —La 
zarzuela en un acto, LA DIVA.—La zarzuela en un 
acto, DON POMPEYO EN CARNAVAL.-A las 
ocho y media.—Entrada principal, 4 reales.—Idem 
de Paraíso, 2 reales.

TEATRO PRINCIPAL.
Gran  compañía  de zarzuela .

Función para hoy 22 de Mayo.
28 de abono.

La magnifica zarzuela en tres actos, SUEÑOS 
DE ORO. -A la s  ocho y media. -Entrada princi
pal, 4 reales.—Idem de Paraíso, 3 reales.

Comisión del Banco
HISPANO COLONIAL DE BARCELONA 

en esta capital.
B ill etes  H ipotecarios de la I sla de Cura .

Emisión de 18%6.
Billetes hipotecarios 1.240.000 de 500 pesetas 

cada uno, ó sean 500 francos ó 20 libras esterlinas, 
reembolsables á la par en 50 años, á lo sumo, por 
sorteos trimestrales, según la tabla de amortización 
estampada al dorso de los títulos.

Devengarán el 6 por 100 de interés anual, satis
fecho por trimestres vencidos en l.°  de enero, l .°  
de abril, l.° de julio y l.°  de octubre de cada año.

Suscricion pública de los 340.000 billetes anterior
mente citados, que se verificará con arreglo,al Real 
decreto de 10 del actual, publicado en la Gaceta del 
12 del mismo, al tipo fijo de 87 por 100 del valor no
minal de los billetes, haciéndose el pago en la forma 
siguiente:
10 por 100 en el acto de suscricion, ó sean pets. 50 
20 por 100 el dia de la adjudicación, » 100
30 por 100 el 15 de julio próximo » 150
27 por 100 el 15 de agosto siguiente » 135

87 por 100 ó sean............................... pesetas 435
De las pesetas 135 del último plazo, se deducirán 

al hacerse el pago, pesetas 7‘50 importe del primer 
cupón de l.°  de octubre próximo, y pesetas 2‘50 in
tereses del mes de junio.

Los plazos tercero y cuarto podrán anticiparse, 
mediante la bonificación correspondiente, á razón 
de un 6 por 100 anual.

Para mayores antecedentes y noticias, acúdase á 
la calle de los Frailes, casa núm. 5, en donde se fa
cilitarán y podrán informarse de las garantías que 
tiene esta Emisión. _ ,

La suscricion pública tendrá efecto el dia 25 del 
actual, desde las ocho de la mañana á las doce do 
la noche, en que quedará cerrada en la citada casa, 
calle de los Frailes, núm. 5.

Granada 20 de mayo de 1886.—Hijos de Joaquín 
Agrela.

á las señoras, sombrereras y mo
distas. -En la calle de Santiago, 

núm. 51, se metalizan ó broncean en todos los to
nos que se desee, los sombreros de paja, dejándolos 
como salidos de fábrica.—Además se broncea, ara
ñas, candelabros y cuantas cosas fabrica la indus
tria extranjera, dejándolo completamente nuevos, 
sin perder el más mínimo detalle, por delicado que 
sea; dicho líquido no tiene grueso. -No es el metal 
liquido conocido.

Interesante

cria. Una del pueblo de Melegís, viuda, 
de 19 años de edad, robusta, pri

meriza y con leche de un mes, desea criar en casa 
do los padres. Darán razón, calle de Sacristía de 
San Matías, número 18.

Se vende una hornilla económica.—Darán ra
zón, San Jerónimo, 5.

I  AQ QíílflipAG clasificadores del gremio de sas- 
llUo üliiUlliUo tres & ia medida, citan 4 ios inte
resados, el dia 26 del corriente, á las nueve de la 
noche, para enterarse del repartimiento de cuotas, 
casa del Sr. León, Puerta Real, número. 7.

—338—
—No abuses de mi paciencia... procura 

decir la verdad; porque el castigo será pro
porcionado 4 la impudencia con quo me 
mientes...

—No miento... ¿quién osará desmentir
me?. .. Si mis proyectos fueran tan crimi
nales como se supone ¿se los hubiera yo 
confiado á nadie?... Preséntese el que sea 
capaz de sostener la acusación dirigida 
contra mí,..

Apesar de la firmeza de que hacía alar
de, el judio pronunció estas últimas pala
bras bajando progresivamente la voz.

Mahiah, obedeciendo á una indicación 
de Al-Arbi se precipitó de un salto sobro 
el terreno donde Samuel permanecía de 
rodillas; llegóse á él con ademan resuelto; 
le asió por un brazo obligándole á ponerse 
en pié y luego le puso una mano sobro el 
corozon y le miró 4 la cara sin pestañear.

Aterrado con la actitud de su cómplice, 
el malaventurado judío perdió toda su en
tereza y comenzó á temblar.

. —Te atreves, esclamó el negro, pare
ciendo devorable con la mirada, á des
mentir al gran califa, judío impuro...?

—339—
¡Levanta, si tienes valor, tu frente ú la al
tura de la m ia... mírame cara á cara y 
desmiénteme á mi y no á Sidi Bon-Allal 
que es la palabra de Dios...! ¡No tiembles 
perverso condenado á las penas del infier
no: no tiembles... y ya que tus iniquida
des merecen la muerte, muere al menos 
como hombre y no como perro...!

Esta violeata ó inesperada imprecación 
y el espanto que se manifestó en el rostro 
de Samuel volvieron á inclinarla opinión 
de los concurrentes hacia el platillo de la 
balanza donde el tribunal pesaba las cul
pas del reo.

—¿Qué daño le he hecho yo... Mahiah? 
murmuró el judío haciendo esfuerzos por 
hablar.

—A mis señores, mucho; á mí el que 
puede hacerme una vil criatura como tú...! 
Yo nada tengo que pedir contra ti, delante 
de esos jueces... Pero has de saber que 
Mahiah es amigo de Eblis (1) has de saber 
que el Djelep lia iluminado mi espíritu y 
me ha enseñado á leer en libro del porvo-

(1) El ángel malo.

-342
rrabau las argollas que los sujetaban con 
las llaves de tu caja... ¿No es verdad?

—Impostor, siete veces siete...! mur- 
murmuró el desdichado reo, zafándose de 
las manos de Mahiah para caer de rodillas 
y prorrumpir en ahogados gemidos.

—El Djelep os sábio...para ¿1 no hay co
sa secreta.

—Si fuera cierto los que dices, balbuceó 
el judio; habrías sido testigo de ellos... 
¿Porqué, pues, no deluvistes mi mano..? 
¿Por qué has esperado á que los prisiono- 
neros estén en lugar seguro para denun
ciarme. ..?

—Porque en tanto que mi carne y mis 
huesos permanecían acostados junto al ca- 
noadji, Eblis tomó mi epiritu sobre sus 
alas y lo lleuó á tu tienda para asistir á 
les preparativos de lu traición... El ángel 
malo te dejó en completa libertad de obrar 
y me llamó tan solo para que pudiera dar 
testimonio de lu maldad 4 su debido 
tiempo.

Samuel pareció recobrarse á la sola 
consideración de la imposibilidad en que 
creía se encontraban el negro para probar

—335—
ó que la desprecia en el suplicio se cubre 
de gloria, si es honrado, escita la admira
ción, si es criminal mueve la piedad hasta 
de sus verdugos. Asi es que en las fre
cuentes rivalidades que ponen en armas 
unas tribus contra otras, óá  las familias 
entre sí, vénse á los prisioneros esperar la 
muerte con intrépido estoicismo y espirar 
bajo el yalagan del schiaus con el desden 
en los labios y la serenidad en los ojos.

Los primeros enemigos que cogieron los 
franceses en el comienzo desús campañas 
en Africa manifestábanse sorprendidos de 
la conducta humanitaria do sus vencedo
res, cuando los conducían delante del ge
neral creían caminar al suplicio y busca
ban cen la calma y dignidad retratadas en 
la fisonomía ol schiaus que debía cortarles 
la cabeza.

Cuando Samuel se arrodilló pálido y des
fallecido en prsscncia de aquellos hombres 
quo se disponían para ir á buscar la muer
te sobre el campo do batalla, so hizo in 
digno de su piedad y conmiseración por 
su abyecta cobardía; mas desde el momen
to en que el reo dejó do arrastrarse envi-

11»



KL DEFENSOlt DE MANADA.

x { anviÍ Í a nuestro corresponsal en Pa- 
üi'Ji iR lu, i'ís, para la admisión do anun
cios, tiene su oficina, Ruó Caürnarlin, 61.

í una..EXP?ysToTmflTÁs7'
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA FABRIL  «S1NGER* 
tiene la satisfacción de anunciar, al pú
blico .que sus excelen tes máquinas acaban 
de obtener ón la exposición internacional 
do Salud de Londres la medalla de oro, 
suprema recompensa «ue ul[j se concedió 
¿ la industria.

/  /¡Ni
£ < ? '/ j X ; c ss \

También par- 
ti cipa al públi- ' ¡ f y  
co que toda irfá- • $ Í í ( \  tA ';que
quina S íngf.r 

eva esta m a r - |  t  ̂ ^ 
ja de fabrica en Vv'v\
i t *
o! br«7.ó m r

X? V"' ■

á que debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes do mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosería ¡no
tación, defectuosa ó i nú-til.

LAS MAQUINAS PARA COSER 
SZNQ.ER

se encuentran en esta población 
Á PESETAS 2‘5Ü SEMANALES. 

Zacatín, núm. 40.

IÜ6M
crea i t;

ñas POR EL PROPIO Co
sechero.—En el antiguo

& acreditado establecimiento de F elipe 
ieva, situado en la calle de Recogidas, 

núm. 1 , se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas' prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 

1 48 rs. arroba.

SkA VPFjid una casa pn Peligros, calle 
13C VCllUu Real, número 33, conocida 
por'Casería de los Monteros.—Calle de 
Gracia, 6, de doce á cuatro, darán razón

Qn, momln una casa de nueva* planta 
¡3 ü VüSülO. cou cuatro cuerpos, calle 
de Gumiol, núm. 7 .—Darán razón, ca
lle de Mesones, barbería de Antonio 
Ruiz.
£¡n wanHü casa núm. 9 de la calle 
tyu Verónica do las Angustias.
Informarán en dicha casa.

L a Union

Compañía de seguros reunidos.
O - A . 3 V T Í  s

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,550*04 Rvn.

’ 22 años de existencia.
Esto gran Compañía nacional, cuyo 

canital de 48 millones de reales no nomí
nalos sino efcctiuos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
del riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
do sus operaciones acredita la confianza 
qüe bu sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales lia satisfecho por siniestros 
la importante suma de

106.245,84477 Rvn.
Oficinas, Olózaga, 1 —Madrid.

Subdirector, en la provincia de Grana- 
aa, D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici- 
ens, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
Co la misma casa están las oficinas do la 
pamision del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banquo Transallánlique 
de las cuales es también apoderado el cx- 
nresudó Si*. Cruz.

üg comprad ¡ Tmuebles sin antes ver 
del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

Írftníiftla venc*e una>cas*nuav<|) y UUxSuUlu. de muy buena construc
ción.—Darán razón, Puentezuelas, 32.
Cm vanfífl un vis-avis, completamente 
u ” VullUb nuevo. Campilo, 38, port.

ULSION
D E

un gran torno con tres vo
lantes; otro idem pequeño, 

otro idem en bajo, un banco de carpinte
ro otro idem de tallista, una piedra do 
amolar, con aparato de agua, y un abun
dante surtido de herramientas de torne
ría, carpintería y ebanistería. También 
la obra en francés, Manuel del Toruero, 
3 Lomos en folio, con su atlas de infini 
dad de láminas. D irán razón en la Equi
dad, almacén de madera, Elvira, 91, 
donde hay un buen surtido de maderas 
buenas y arregladas.

L uis Urhá, ebanista.
Almacén de muebles y sillas de todas 

clases, A orecios arreglados.
Méndez Nufioz, 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28.

Verdadera gan ga .
aguardientes de anisado doble y terciado 
de 19 grados cubiertos, que en’la fábrica 
se lian vendido á 44 y 38 reales la arroba, 
se yen dea boy á 40 y 36 respectivamente, 
siendo de 2 arrobas en adelante, pago oí 
contado. Espendcdores no perder la oca
sión; esta baja es ¡solo en Lodo el mes de 
Mayo, uo perder la ocasión.

Gran alm acén so ü1.-1 í u -
tido completo de pianos do Lodus clases, 
de las mejores y inás acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las do 
Erard yPlcyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible;.resultando más bara
tos que traídos do fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cincu 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puedo de
sear.—Métodos de solfeo y de piano do 
todas clases; cabe de San Miguel Alta, 
número I, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

. . . . . . .  Funeraria. S Á ' eÍ:
ta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales ú honras, desde los vestiduras 
del cadáver hasta la colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, todo con la mayor equi 
dad y prontitud.

SCOTT
de Aoeito Puro do

H í g a d o  d e  B a c a l a o
COK

Hlpoíosfitos de Cal y de Sosa,
Ei tan agradable al paladar como la leche 

Posó© todas las virtudes del Aceite Orudo 
de Hígado do Bacalao, mas las de los Hipo» 
(osütos.
Cura la  TIoIq.
C ura lo A n e m ia .
C ura ls  D eb lljd ad  C onoraJ.
C u ra  la E scrófu la .
Cura ©l R eum atism o.
C u ra  la Toa y R e sfr ia d o s . _ M 
Ouro e l R a q u itism o  e n  lo s  N iños.i 

Es recetada por loa módioos, es de olor y 
Babor agradable, de fácil dijestion, y . lí 
ooportan loa estómagos mas dolioados,

D,  Manuel S. Castellanos Doetor en Medicina de Ui 
Facultades de París y Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y Cirjla, &c.

CitRTinco: que he hecho uso con frecuencia en mi 
clientela da la Emulsión de Aceite do Hilado do 
Bacalao coa Hipotosfitos de Cal y  de Soso denominada 
de Scott, y  lio tenido ocasión de comprender las vénu
las que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y que laj rehúsan 
por el mal sabor do la primera de ellas. -d i

Ademas estoy convencido que los enrómalos delitav- 
Aos la soportan sin el inconveniente de la regurgitada*.

J)r. MANUEL S. CASTELLANOS- 
Habana, Marzo 0 do s88i.

Santiago de Cuba, t  de Aprfl, 1M1. . 
Síes. Scorr & Bowkk, Nueva York.

Muy Sros. míos : Doy i  Vds. el parabién por haba* 
sabido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y larga conservación ; sus resultado® 
terapéutico», tobre todo en lo» nioca, son maravilloso!. 

Con ett® motivo tengo gran placer «a hacerlo 
público,

Soy de Vds. S . S Q B ,  S. M.
Dr, AMBROSIO GRILLO.

De ven ta  on la s  p rln o lp aleo
(íyogusplao y Hética©.

SCOTT ABOWNK, Q uilco». Nueva Yor* 

En Granada.—Arco de las Cucharas, 
Santos Pérez.1

Bazar ée  m uebles ’j t í tm o
DK MAN URL GUB- 

Y COMP.- 
calle de Méndez Nu - 

ñez, núu. 51.—Contando esta casa COnm ás elemen
tos que ninguna otra de su clase¡ por lener sus la. 
Iteres mecánicos movidos á vapor  ̂ ha unos
precios tan sumamente bural0¡¡ que e¡ imposible 
y nadie hecer la competeneia— Qrandes surtidos en 
camas torneados, modelos nuevos, mejor clase y «i«j 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaga de precios.

atan ü
isruauvo

Que Blanquea  
13 Sua viza el Cutis

MARAVILLOSO
l 'A l ’.A  t.A.

TOILETTE! ftlasía
/Stobera-mi 

contra todas las A feccioi.cs 
de la P i e l

ocasionadas por el S o l  1 
las brisas del M a y  

o el I fy io .
Do Venta en toda» las hit o • oí 

Casas do Esp afia y U.Hu »■ .'ir.
© S f/J O K , 3 6 , Ruó (fe P ro v en ce , P A i ' . i S

R E S T A T J R A d
b e l .

Es positivo que restablece las canas, cabzlios blancos ó m u ’Cliitaáos á, su color
natural dft la juventud. Se ve.v.io en frascos (le tíos lámanos v. precio-; muy harutos, en todas 
las Peluquerías v Perftuneiias. Depósito Principal : 114 Southampion Row, Lóndres; Paria y 
Nueva York.
Granada- J Sánchez Burló.—Estrella del Norte,

R ü lftio m  ingesa de Tejeiro y Gom 
IlOlUJClla pañia.— En este estableci
miento, encontrará el público un com
pleto y variado surtido en relojes de bol
sillo de todas clases y precios, regula
dores, ojos de berey, guarniciones en 
bronce y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
para las composturas de toda clase de 
relojes.

~~~~

Á ios labradores.
tuado en la Estación de Atarfe, se vende 
desde 1 * de Abril la «Espuma de cal,» á 
razón de 2 pesetas la tonelada, (ó sean 
87 arrobas.) Este producto está reconoci
do como el mejor abono para la siembra 
de la remolacha y demás tubérculos, así 
como para la de los cereales. El labra
dor que necesite menos cantidad de una 
tonelada se le cobrará la que retire por 
lo que corresponda á su peso.—Los la
bradores que tengan contratada remo
lacha con el Ingenio se les facilitará di
cho abono al indicado precio, descontán- 
bole su importe al tiempo de pagar el • 
fruto. _

S e alquila en la  calle s S b¿ , í
un espacioso salón con muy buenos con
diciones para lodo, con más de veinte 
varas de largo, por seis de ancho. Darán 
razón, calle de Palacios, número 17, y 
Carrera de Darro, número 15.

Compañía general de Tabacos
DE FILIPIN A S.-LA  FLOR DE LA 
ISABELA.—Para pedidos de sus elabo
raciones, dentro de lo que prescribe la 
legislación vigente, dirigirse ul agente en 
esta provincia, D. Joaquín Lisboua, Gra
cia, 26.

^  h M |  Depósito de lienzos, man-
W aii U UíjLi. teleria y géneros de punto 
de O rtega y  M ugüerza.—Gran surti
do en géneros blancos de todas clases, 
telas para colchones, colchas, cortinajes, 
visillos, trasparentes, tiras y entredoses 
bordados, encojes de hilo y algodón y 
otros muchos artículos análogos. — P re
cios de fabrica .— V erdad . —Plaza del 
Carmen, número 15, entresuelo.—Entra
da, por la Fotografía de Ayola.

Se vende un lando &  f  “  i l é l S
Darro del Campillo, número 10, darán 
razón.

Se vende un lando Z o V i^ l
lente movimiento, Carrera de Darro 15 
darán razón.

Se alquila una casa muy espaciosa 
y con agua co

rriente,"en la placeta de ios Carros ó de 
la Mina núm. 2. Las llaves Coristado de 
Santo Domingo, calle de Palacios 17.

Se alquilan en la calle S taL„da
una cochera para tres carruajes y dos 
cuadras, todo con agua corriente. Razón 
Carrera de Darro 15 y Palacios 17.

G uaso L ep ierre.
Analizado por el doctor D. Manuel 

Avila Sánchez, ayudante de esta Univer
sidad y del gabinete Químico Municipal, 
socio corresponsal de la Histológica de 
Madrid—Depósito central, Laurel de las 
Tablas, 2.—Nota de precios.-Arroba, 18 
reales,—Desde cuatro quintales en ade
lanto, se hace una rebaja de diez por 
ciento.

FÁBRICA DE CERVEZA,

L a Alhambra.
42, Cruz, 42,

Servicio á domicilio de,una docena en 
adelante.—Los pedidos se reciben en el 

D epósito  Cen tr a l .
21, Carrera de Cjrdnil, 21.

P r ec io s . Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . . 3,00 
» Inglesas y alemanas. . 4,50

Boc................................................0,20
Chop. . . ..................................0,25

60 A Ñ O S  D I  É X I T O

PILDORAS W10R1S0M-M0ULIN N° 1 Y N° 2
Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
CURAN los Dolores, las Enfermedades del 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, las 
Afecciones nerviosas. Estas Pildoras comba
ten los humores y las fiemas. Precio de 
la caja : 2 francos. — Exíjase la firma y el 
nombre Pildoras Moulin sobre cada caja.— 
Con la Pomada dermática Moulin, curan 
también las Enfermedades de la Piel:Eczema, 
Prurito, Hemorroides. Precio de la Pomada: 
2 fr. — Calle Louis-le-Grand, 30, París, y ea 
las principales Farmacias-

PiüTlO ven<*e uno veUical y un ór- I lailU. gan0 de fábrica muy acredita
da.—Cuesto de Santa Inés, callejón sin 
salida, núm. G.

Se vende un mostrador de madera 
de pino, con dos cajones. 

Darán razón, San José Baja, 36.

la casa núm. 40 de la calleSe alquila de Gracia. Tiene jardín y
agua corriente. Informarán, Frailes, lo.

el establecimiento de co- 
UaSpaoa mestibles con andenes 

nuevos, situado en la calle de la Veróni
ca de la Magdalena, núm. 5 darán razón.

Rh9lÍ79nÍnn Procedente de embargo, 
lluCUltidulUll se venden muy baratos
muebles nuevos de todas clases y dol 
mt^or gusto. Elvira, 83, darán raao».

A V ni untad su ^ue °̂> se vendeVUiulnaU una casaj barrio de San
Lázaro, calle del Vidrio, núm. 1 .—Da
rán razón, Caballerizas, 3.

Se hace de muebles de to
das el a sos Ven ta n i 11 a, 10.

cja fpfjonnDQ el establecimiento de acei- 
(3 C llddjjdaa situado en la calle de 
San Jerónimo, núm, 1 3 . _______

Se ha traslado el taller de ebanis
tería de José Acal.—

14, S-an Antón, 14.

PANCfEATIIU SE DEFRfSKE
Admitida sn I03 Hospitales y Hospicio» olvibu de Pare
La Panercalina c í el digestivo uia-M)» toroso 

de cuantos se conocen, So empica slmipre cou 
buen resultado contra :

El B ig m to  p a r a  Ion a lim ositos 5 
Las B ise o tio n o a  posionas i 
La H iuctoazon  del cstóitiagro;

La A n e m ia  ? 1 La G a s tr i t i s  5
Los E ru o to fj; I Las G -ao ín ü £ la95

- Las E n fe rm e ü a d e a  do l H ip ad o ,
La P a n e r e a t in a  tomada después la comida 

celta y despierta ol apetito de los convalecientes, 
corta 'los vómitos de las m ujeres embarazadas y 
combate el ciiílaquecimioiUo de los lisíeos. La 
r a n c r e a t i n a s c  vende en polvos o en pildoras.
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lecido por el suelo y se manifestó dispues- 1 
to á no sucumbir sin luchar, el menospre
cio de la asamblea, se trocó en interés y ya 
nadie vio al crimina] pusilánime sino al 
hombre que puede no ser delincuente.

Lo nlúcbedumlir© oscilando entre la pie
dad que lo merecía el acusado y el respeto 
y veneración que le infundía el acusador, 
etporóoii visible ansiedad la respuesta 
dol califa.

- -Prendi fuege replicó Ben-AHal, á las 
nnlezas del corro do Tayag y on el mis
ino instante me contestaron con una señal 
análoga desdo el campo de los cristianos.

—Yo no ejerzo mando ni autoridad en 
la llanura; asi, como tu encendistes una 
hoguera sin consultarme, pudieron los 
franceses formar otro sin acordarse de mí 
para nada en el mundo... Además ¿con 
qué objeto hubiera yo hocho esa señal?

listé pregunta hecha con entereza y sin 
vacilación' acabó por grangear á Samuel las 
simpatías de la muchedumbre.

Esta señal, respondió el califa sin in-, 
mu' arsc, debías hacerla para indicar á Jos 
orié.l'itmos el lugar donde aoawp&fctt mi
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y entregando á la venganza de los cristia
nos los grandes jefes amigos y servidores 
leales del Sultán...

—Mientes.. ! mientes...! murmuró Sa
muel, cuyos dientes apretados y cárdenos 
labios daban paso á sus palabras.

—Y ¿miento también si afirmo que lle
gas tes á poso de zorra hacia el buitre Ya- 
cub; que escitas i© su glotonería con unos 
pedazos d© carne y que en tanto quo la de 
voraba lo estrangulaste» con tu faja.

—Mientes...! mientes-..! repitió el judio 
clavando sus espantados ojos en los ojos 
de Mahiah.

—El, demonio no mienie como no sea 
para engañará la virtud... Contra tí no 
necesita mentir; bastante revelan tus he
chos, que esos y no yo son los que te acu
san...! Eblis me manda empujarte á los in
fiernos, al pió del tronco del árbol Zacum, 
cuyos frutos son cabezas de demonios, úni
co alimento de los róprobos... Déjame ha 
blor, no me interrumpas... Después do 
haber estrangulado u Yacub, centinela vi
gilar! te de la déyra’h, toacercastes á los 
prisioneros y abriste® los candados que co-
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nir... Adivino todo cuanto un alma per
versa como la tuya puede maquinar; leo 
en tu pensamiento, penetro on tu corazón. 
Tenias ofrecido ú los prisioneros cristia
nos de Al-Albi (el. vencedor) que les seña * 
lorias el lugar que ocupaba la deyrah de 
Si'di-Ben-Allal.. .  Eblis me reveló tu in
fame traición: y como me negara á dar 
crédito á tan insigne perfidia, como no 
podia creer que el huésped de una familia 
tan santa, el esclavo de amos tan genero
sos, pudiera pagar los beueficíos recibidos 
con tan negra ingratitud, despreció los 
avisos del demonio y mo mantuve en la 
inacción .. Entonces el demonio me tomó 
sobre sus alas y me condujo bajo su tien
da. . .  Allí escuché los discursos de ruin 
codicia que entablustes con tu conciencia, 
con la cual regateabas como un vil usure
ro que eres...! Allí to oí con toda claridad 
contar en alta voz las sumas de dinero 
que te ofrecieron en pago de tu felonía; 
allí, en fin, creyéndote solo, esclamastos 
muchas veces que ya eras rico, que tu for
tuna quedaba redondeada con el precio de 
la doble traición, libertando á los cautivos
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deyrah y también para anunciar á los cau
tivos fugados que yo no había levantado . 
el campo.

—Si los cautivos estaban fuera do peli
gro, poco podría importarles que tu cam
po permaneciese ó nó en el mismo lugar., 
y si lo» hablan detenido los hombros qu« 
salieron en su persecución, no veo en qué 
mejoraría ó empeorarla su fuerte el que el 
califa, á qnion Dios protejo, permaneciese 
ó nó dentro do su tienda...

Un lijero murmullo de satisfacción cir
culó por la muchedumbre á la manera que 
la brisa penetra entrólas hojas de los 
boles.

-  Si no fué para prevenir á los fugitivos, 
fué para ponerte en comunicación con el 
campamento cristiano.

— Y ¿qué ganaba yo con esa traición? 
nada: al contrario, perdía mucho.. . Al-Ar- 
bi. el santo, el elegido de Dios, sabe que 
tengo mucho más interés en su triunfo que 
en su derrota.

Al-Arbi y Mahiah lanzaron simultánea
mente una furiosa mirada -sobre el judío.

El califa continuó:


